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Expedientado: Don Joaquín Fernando Galiano
Sosa. Tasas de inspección. Fecha de actos: 22 de
noviembre de 2000.

Expedientado: Don Antonio Rodríguez Manso.
Tasas de inspección. Fecha de actos: 22 de noviem-
bre de 2000.

Expedientado: Don Domingo Pérez Sanz. Tasas
de inspección. Fecha de actos: 17 de noviembre
de 2000.

Expedientado: Don Sergio Castellanos Pérez.
Tasas de inspección. Fecha de actos: 15 de noviem-
bre de 2000.

Expedientado: Don Miguel Gutiérrez-Solana San
Salvador. Tasas de inspección. Fecha de actos: 24
de octubre de 2000.

Expedientado: Don Lorenzo Gutiérrez López.
Tasas de inspección. Fecha de actos: 10 de noviem-
bre de 2000.

Expedientado: Don José Rafael Salcines Correa.
Tasas de inspección. Fecha de actos: 24 de diciem-
bre de 2000.

Expedientado: Don José María Pereda Isequilla.
Tasas de inspección. Fecha de actos: 28 de noviem-
bre de 2000.

Expedientada: Doña María Begoña Fontecha
Martín. Tasas de inspección. Fecha de actos: 27
de diciembre de 2000.

Durante el plazo de quince días, a contar desde
el siguiente al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado», los interesados
podrán comparecer en los expedientes, aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones esti-
men convenientes y, en su caso, proponer prueba
concretando los medios de que pretendan valerse,
así como ejercer cualquier acción que corresponda
al momento procedimental en que se encuentre el
expediente.

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto
en el artículo 59.4 y 6 de la citada Ley 30/1992
y del artículo 16 del Reglamento del Procedimiento
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Director general
de la Marina Mercante, José Luis López-Sors Gon-
zález.—4.419.

Anuncio de obligaciones amortizadas.

En los sorteos celebrados el día 15 de noviembre

de 2000 han resultado amortizadas las liquidaciones

obligaciones del empréstito de esta Autoridad Por-

tuaria de Sevilla:

Serie G: Del 23.501 al 23.600, del 23.701 al

23.800, del 24.201 al 24.300, del 24.301 al 24.400,

del 24.501 al 24.600, del 29.301 al 29.400, del

29.501 al 29.600, del 29.701 al 29.800, del 32.301
al 32.400, del 32.401 al 32.500, del 32.501 al

32.600, del 32.701 al 32.800, del 32.801 al 32.900.

Serie H: Del 81.001 al 81.100, del 81.201 al

81.300, del 83.601 al 83.700, del 83.701 al 83.800,

del 83.801 al 83.900.

Serie I: Del 102.301 al 102.400, del 105.301 al
105.400, del 105.501 al 105.600, del 105.601 al

105.700, del 113.301 al 113.400, del 113.401 al

113.500, del 113.501 al 113.600, del 113.701 al

113.800.

Sevilla, 18 de enero de 2001.—El Presidente,

Manuel A. Fernández González.—4.478.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN, CULTURA

Y DEPORTE

Resolución del Instituto de la Cinematogra-
fía y de las Artes Audiovisuales sobre expe-
diente 132/2000, «Terraza Cine en el Puer-
to» de playa de Almadraveras (Almería).

Notificación a la empresa «Fescinal, Sociedad

Limitada», de Madrid, de la Resolución de 26 de

diciembre de 2000, recaída en el expediente san-

cionador número 132/2000, por infracción de la

normativa que regula la actividad de exhibición

cinematográfica.

Habiéndose intentado, sin efecto, la notificación
ordinaria a la empresa, se le comunica que, por el

ilustrísimo señor Director general de este Instituto,

se ha dictado Resolución de fecha 26 de diciembre

de 2000, por la que se resuelve el expediente san-

cionador 132/2000, instruido contra la empresa expe-

dientada, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Visto el expediente y la propuesta anterior, este
Instituto ha resuelto imponer al cinematógrafo

“Terraza Cine en el Puerto”, de playa de Alma-

draveras (Almería), la sanción de multa de cincuenta

mil (50.000) pesetas.»

Lo que se notifica en cumplimiento, y a los efectos

previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-

cedimiento Administrativo Común, significando que
el texto íntegro de la citada Resolución se encuentra

archivado en la Secretaría General de este orga-

nismo, plaza del Rey, número 1, en Madrid. Esta

Resolución es definitiva en la vía administrativa,

de acuerdo con lo establecido en la disposición adi-

cional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de

abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (LOFAGE), y

contra la misma cabe interponer recurso conten-

cioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de

lo Contencioso-Administrativo, conforme a lo esta-

blecido en el artículo 9, c), de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses

a contar desde el día siguiente a la fecha de la

notificación de la presente resolución, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada

Ley 29/1998.

Madrid, 26 de enero de 2001.—La Secretaria gene-

ral, Milagros Mendoza Andrade.—4.968.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Resolución de la Dirección General de Trabajo,
Subdirección General de Programación y
Actuación Administrativa, sobre anuncio de
depósito de la modificación de Estatutos de
la organización patronal Asociación de Par-
ques de Atracciones. Expediente 3.601.

Al estimarse que concurren los requisitos sub-

jetivos, objetivos y causales, de la Ley 19/1977, de
1 de abril, reguladora del Derecho de Asociación

Patronal («Boletín Oficial del Estado» 80, del 4),

ha sido admitido el depósito de la certificación del

acta de la Asamblea general extraordinaria celebrada

en Benidorm (Alicante) el 17 de julio de 2000,

y a la que con asistencia de la totalidad de los

socios, se adoptó, por unanimidad, el acuerdo de
modificar los Estatutos en su artículo 1.o En ade-

lante la nueva denominación de la asociación será

«Asociación Española de Parques de Atracciones».

La certificación del acta de la Asamblea general

fue presentada por don Lamberto Fresnillo Lobo,

actuando en calidad de Secretario, junto a escrito
de solicitud número 163-78-212 de entrada en el

Registro, del día 8 de enero de 2001, y aparece

firmada por don Lamberto Fresnillo Lobo, Secre-

tario, con el visto bueno del Presidente, don Cecilio

Caparrini Arosa.

Se hace constar que el CIF de la asociación es

el G-58343542. Por lo que, a fin de dar publicidad
a la admisión efectuada, se dispone la inserción

de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»

y su exposición en el tablón de anuncio de esta

Dirección General. Cualquier interesado puede exa-

minar el documento depositado y obtener copia del

mismo en esta Dirección General, calle Pío Baroja,

número 6, despacho 211, Madrid, y formular su
impugnación ante la Sala de lo Social de la Audien-

cia Nacional, a tenor de lo establecido por el texto

refundido de la Ley de Procedimiento Laboral («Bo-

letín Oficial del Estado» 86, de 11 de abril de 1995),

aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995,

de 7 de abril.

Madrid, 24 de enero de 2001.—La Directora gene-
ral, P. D. (Orden de 12 de marzo de 1997, «Boletín

Oficial del Estado» del 14), la Subdirectora general,

María Antonia Diego Revuelta.—4.980.

Resolución de la Dirección General de Trabajo,
Subdirección General de Programación y
Actuación Administrativa, sobre anuncio de
depósito de la modificación de Estatutos de
la organización patronal Consorcio Nacional
de Industriales del Caucho. Expediente 514.

Al estimarse que concurren los requisitos sub-

jetivos, objetivos y causales de la Ley 19/1977, de
1 de abril, reguladora del Derecho de Asociación

Patronal («Boletín Oficial del Estado» del 4), ha

sido admitido el depósito de la certificación del acta

de la Asamblea general ordinaria celebrada en

Madrid el 12 de junio de 1998, y a la que asistieron

55 empresas presentes y 38 representadas de las

215 convocadas y en la que se adoptó por una-
nimidad el acuerdo de modificar los Estatutos en

su artículo 8.o y en la nota adicional.

La certificación del acta de la Asamblea general

fue presentada por don Baltasar Rubio Guzmán,

actuando en calidad de representante y Director,

j u n t o a e s c r i t o d e s o l i c i t u d n ú m e r o
11155-6598-14708 de entrada en el Registro, del

día 19 de diciembre de 2000, acompañada de ori-

ginal del acta de la Asamblea, firmada por don

Teófilo de Benito González, Secretario, y don José

Ignacio Izquierdo Marlasca, Presidente.

Se hace constar que el CIF de la asociación es

el G-28073641. Por lo que, a fin de dar publicidad
a la admisión efectuada, se dispone la inserción

de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»

y su exposición en el tablón de anuncios de esta

Dirección General. Cualquier interesado puede exa-

minar el documento depositado y obtener copia del

mismo en esta Dirección General, calle Pío Baroja,

número 6, despacho 211, Madrid, y formular su
impugnación ante la Sala de lo Social de la Audien-

cia Nacional, a tenor de lo establecido por el texto

refundido de la Ley de Procedimiento Laboral («Bo-

letín Oficial del Estado» 86, de 11 de abril de 1995),

aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995,

de 7 de abril.

Madrid, 24 de enero de 2001.—La Directora gene-
ral, P. D. (Orden de 12 de marzo de 1997, «Boletín

Oficial del Estado» del 14), la Subdirectora general,

María Antonia Diego Revuelta.—4.979.

Resolución de la Dirección General de Trabajo,
Subdirección General de Programación y
Actuación Administrativa, sobre anuncio de
depósito de la modificación de Estatutos de
la organización patronal Asociación Nacio-
nal de Empresas de Trabajos Verticales.
Expediente 5.268

Al estimarse que concurren los requisitos sub-

jetivos, objetivos y causales de la Ley 19/1977, de

1 de abril, reguladora del Derecho de Asociación

Patronal («Boletín Oficial del Estado» del 4), ha

sido admitido el depósito del acta de la Asamblea

general extraordinaria celebrada en Madrid el 24
de junio de 2000, y a la que asistieron 22 de las

32 empresas convocadas y en la que se adoptó el

acuerdo por 21 votos a favor y uno en contra, de

modificar los Estatutos en el siguientes artículo 2.o;

domicilio social, que queda establecido en Madrid,

en la calle General Oráa, número 42, bajo A, y

también, los artículos 5.o, 6.o, 7.o, 8.o, 9.o, 12, 14,
21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32,

33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 41.

El acta de la Asamblea general fue presentada

por don Sergio García Domínguez, junto a escrito

de solicitud número 10730-6375-14184 de entrada


